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I. RESUMEN EJECUTIVO
Recuperación del Capital Natural de la región del Corredor Seco y adaptación climática de su población 
	País
	Guatemala

	Organismo Ejecutor
	
La Mancomunidad de Desarrollo Integral de la Cuenca Copán Chortí (MCC) y como sub ejecutores[footnoteRef:1] el Instituto Nacional de Bosques (INAB) y el Centro Universitario de Oriente (CUNORI). [1:  Entidades socias del proyecto que tendrán a su cargo la ejecución de algunas actividades.  Éstas suscriben convenios interinstitucionales con la entidad ejecutora responsable del proyecto, donde acuerdan la forma como se trabajará, sus aportes y responsabilidades para el cumplimiento del objetivo del proyecto y sobre el uso de los recursos de la operación. El Banco desembolsa los recursos de contribución únicamente a la entidad ejecutora y ésta desembolsa a las entidades subejecutoras de acuerdo a un plan de desembolsos y resultados. ] 


	Beneficiarios
	
Los principales grupos de beneficiarios son: (i) al menos 5,000 familias productoras de maíz, frijol y café; y (ii) al menos dos organizaciones productivas y 486 de sus socios. Además se beneficiarán los siguientes grupos: (i) 133 comunidades ubicadas en las microcuencas Agua Caliente, Torja y Carcaj; (ii) 133 Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODES); (iii) cuatro municipalidades a través de sus Unidades de Gestión Ambiental Municipal (UGAM) y Comisiones Municipales de Seguridad Alimentaria (COMUSALES); y (iv) el medio ambiente.

	Montos
	
Modalidad
FOMIN
	
No rembolsable
US  $3.610.494  (33.7%)

	
	Co-financiamiento (INAB)
Contrapartida local
	US  $5.000.000  (46.7%)
US  $2.105.801  (19.7%)

	
	TOTAL
	US$10.716.295

	Objetivos
	
El objetivo general esperado es aumentar la resiliencia climática de la población ubicada en el área de la Mancomunidad Copán-Chortí, al proteger y recuperar el capital natural de la región. 
El objetivo específico del proyecto es apoyar a las familias productoras, organizaciones productivas y comunidades ubicadas en tres micro cuencas de la Mancomunidad Copán Chortí a adoptar  prácticas de adaptación climática, sostenibles hacia el capital natural. 

	Calendario de ejecución
	Período de Ejecución            60   meses 
Período de Desembolsos       66   meses

	Excepciones a las políticas del Banco
	Ninguna

	Condiciones contractuales especiales
	Serán condiciones previas para el primer desembolso: (i) la presentación a satisfacción del Banco de la evidencia de la puesta en vigencia del Reglamento Operativo del proyecto por la Junta Directiva de la MCC y (ii) la suscripción de los acuerdos interinstitucionales entre la MCC y el INAB, y la MCC y el CUNORI.  

	Revisión del efecto ambiental y social
	El proyecto fue sometido al proceso de revisión de ESR, y fue clasificado como categoría “C” el 6 de Septiembre del 2012. 

	Coordinación con otras instituciones
	Los siguientes socios del proyecto han confirmado su participación y contribución: Instituto Nacional de Bosques (INAB), Centro Universitario de Oriente (CUNORI), Wal-Mart México y Centro América y Fundación para el Café (FUNCAFE). Las cartas de compromiso están incluidas en los anexos. Estos compromisos se formalizarán mediante convenios interinstitucionales que se suscribirán con la AE. Se tuvo la debida coordinación con otros proyectos y entidades que operan en la región[footnoteRef:2], a fin de aprender de las lecciones generadas, evitar duplicación y explorar sinergias[footnoteRef:3]. La coordinación interinstitucional con estas iniciativas se mantendrá durante la ejecución del proyecto. Se tendrá estrecha coordinación con el proyecto “Gestión Integrada de Agua Potable y Saneamiento Básico en el Territorio de la Cuenca Copán Chortí”, iniciativa financiada por el Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (FCAS) de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), que busca contribuir a mejorar las condiciones de salud y calidad de vida de la población, a través del acceso a los servicios de agua potable y saneamiento[footnoteRef:4]. Ambos proyectos, el del FOMIN y el de AECID, integrarán esfuerzos en la misma área geográfica de intervención, para lograr un mayor impacto en la calidad de vida de la población y en su capacidad de adaptación. Así también, mediante el equipo de la Representación del Banco en Guatemala, se coordinará con las operaciones que están en ejecución y gestión[footnoteRef:5].  [2:  Se coordinó con proyectos y organizaciones que operan localmente, como son: Acción contra el Hambre proyecto financiado por el Departamento de ayuda humanitaria de la Comisión Europea, Fondo del Agua, Visión Mundial, Vecinos Mundiales, Save the Children y Trifinio. También se conversó con OXFAM y el FIDA.]  [3:  OXFAM expresó interés en unirse al proyecto, dada la emergencia presentada en la región por la sequía declarada durante la preparación de esta operación (Junio-Agosto 2012). Para ello, levantará una encuesta que le ayudará a identificar y cuantificar las familias que requieren asistencia y de allí emprenderá la búsqueda de fondos que eventualmente podrá poner a disposición de esta iniciativa, para destinarse a las actividades vinculadas a seguridad alimentaria.]  [4:  Este proyecto financiará la construcción de 84 sistemas (80 de agua potable y 4 de saneamiento de aguas residuales) y un sistema mancomunado para el manejo integral de desechos sólidos y líquidos con gestión sostenible y de calidad, Este proyecto es por un monto total de 16 millones de euros, de los cuales 13 millones de euros provienen de AECID y US$8 millones ya fueron desembolsados. La entidad ejecutora de este proyecto es la MCC.]  [5:  En Ejecución: (i) “Programa de Apoyo a la Agenda de Cambio Climático de Guatemala” (ATN-OC-12839-GU) y la “Estrategia nacional de reducción de la deforestación”, a cargo del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); Programa Agua y Saneamiento para el Desarrollo Humano - Fase I (GU-L1039) (iii) “Protección y manejo integral de recursos naturales del Corredor Seco de Guatemala”, que se encuentra en gestión entre el Gobierno de Guatemala y Alemania a través de la KfW.  En gestión: (i) “Mejora de la salud maternal e infantil en Guatemala, a través del sector privado” (GU-M1043) a cargo de Population Services International; y (ii) “Mejoramiento al ingreso económico y de vida en hogares de Chiquimula” (GU-M1045) a cargo de Save the Children.] 



	




II. [bookmark: _Toc329341905][bookmark: _Toc329341961][bookmark: _Toc329343206]ANTECEDENTES Y PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA
[bookmark: _Toc329343207]Cambio climático en Guatemala y en la región del Corredor Seco 
[bookmark: _Toc329343208]Guatemala está considerado dentro de los “hot spots”[footnoteRef:6] más importantes para el cambio climático en la región de Mesoamérica. Los análisis y patrones en temperaturas y precipitaciones revelan cambios extremos y tendencias hacia altas temperaturas, prolongación y mayor intensidad de la época seca; y probabilidad en la expansión de las áreas semi áridas, debido a la reducción en las precipitaciones. [6:  Vulnerability, Risk Reduction, and Adaptation to Climate Change, del Banco Mundial, Facilidad Global para la Reducción de desastres y recuperación (GFDRR) http://sdwebx.worldbank.org/climateportalb/home.cfm?page=country_profile&CCode=GTM ] 

[image: ]El área comúnmente conocida como el Corredor Seco, conformada por la región central y oriental de Guatemala[footnoteRef:7] (marcado en círculo que corresponde al valle del Río Motagua), es la región afectada mayormente por sequías y que a su vez, registra condiciones de extrema pobreza[footnoteRef:8]. La escasez de agua es uno de los aspectos que incide en la desnutrición de su población. El fenómeno del Niño, es el evento que típicamente afecta la zona, con períodos prolongados y recurrentes de sequía que han causado pérdidas de cosechas de granos básicos, que constituyen la base de la seguridad alimentaria[footnoteRef:9] en Guatemala. Estos eventos climáticos han creado severas crisis de inseguridad alimentaria, precipitando la desnutrición aguda en poco tiempo[footnoteRef:10]. De allí, que de acuerdo al índice GAIN[footnoteRef:11], al 2010 y de 161 países, Guatemala registra las posiciones de mayor vulnerabilidad y el de menos preparación para mejorar la resiliencia[footnoteRef:12] al cambio climático, entendiéndose como su capacidad de respuesta o adaptación.  [7:  Los departamentos que lo conforman son: Chiquimula, Baja Verapaz, El Progreso, Huehuetenango, Jalapa, Jutiapa, Quiché y Zacapa, y se extiende a otros países de Centroamérica. http://www.fao.org/climatechange/24978-0c9ad1c65585f881f6e8e4b755f1621a6.pdf. ]  [8:  http://www.ine.gob.gt/np/encovi/documentos/Pobreza%20y%20Desarrollo%202011.pdf ]  [9:  Una familia de 6 miembros consume al año, 32 quintales de maíz y 7 de frijol.]  [10:  http://www.iadb.org/es/temas/salud/desnutricion-en-guatemala,3866.html, página 26]  [11:  Instituto para la Adaptación Global, http://index.gain.org consultado el 15 de junio del 2012. Mide la vulnerabilidad en seis temas (alimentación, salud, ecosistema, hábitat, infraestructura y agua), y la capacidad de respuesta en términos de exposición, capacidad y sensibilidad. En los temas de vulnerabilidad climática y preparación para mejorar la resiliencia, Guatemala registra la posición 94. ]  [12:  Entendida como la capacidad de un ecosistema de aguantar choques externos y reorganizarse mientras cambia, para poder retener esencialmente la misma función, estructura, identidad y mecanismos de retroalimentación.] 

La Mancomunidad Copán Chortí, situación actual y el problema 
La Mancomunidad Copán Chortí está constituida por cuatro municipios del departamento de Chiquimula: Camotán, Jocotán, Olopa y San Juan Ermita, ubicados en la sección más oriente del Corredor Seco, en donde reside una población indígena chortí,  mayormente agrícola de subsistencia de maíz y frijol. 
La población sufre las consecuencias por el deterioro de su ecosistema, debido a la desmedida tala de árboles para el uso de leña[footnoteRef:13] y producción agrícola (granos básicos principalmente), las malas prácticas productivas que no han tomado en cuenta la conservación del ambiente y que han extinguido fuentes importantes de materia prima. Como resultado, se ha reducido la masa boscosa, la biodiversidad y la disponibilidad de agua, los suelos están degradados y ha bajado el rendimiento de los cultivos, afectando la producción, los ingresos y la provisión de alimentos. El desmedido uso de pesticidas es otro motivo por el cual se han casi extinguido especies nativas de gran valor nutritivo. [13:  El consumo de energía en Guatemala proviene en un 58.2% de leña http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/06/BALANCE_ENERGETICO_2010.pdf] 

Este problema es debido a que la población tiene dificultad en adaptarse a los efectos causados por el cambio climático y en tomar medidas que fortalezcan su resiliencia. Algunas causas son: (i) desconocimiento en el tema y sobre buenas prácticas de adaptación climática que mejoren sus actividades agrícolas y productivas;  (ii) ausencia de incentivos que ayuden a implementar mejores prácticas de producción; (iii) cadenas productivas que operan sin responsabilidad ambiental; (iv) presión en la utilización de los recursos naturales para sobrevivir, al utilizarlos como fuente de energía y alimentación, y para asegurarse ingresos; (vi) débil organización social y productiva; y (vii) poca capacidad institucional para agilizar los programas llamados a conservar el medio ambiente.
Proyectos realizados en el Corredor Seco y lecciones generadas
Para definir el modelo de intervención que propone este proyecto, se realizó un análisis de las experiencias y lecciones derivadas de iniciativas ejecutadas en la región chortí,  que se describen en detalle en el Anexo IV para comprender los retos y oportunidades que presenta la región.  
Iniciativa Forestal - Programa de Incentivos Forestales para Poseedores[footnoteRef:14] de Pequeñas Extensiones de Tierra de Vocación Forestal o Agroforestal (PINPEP). En el 2006, el gobierno de Guatemala desarrolló un proyecto piloto para la reforestación y conservación de bosques utilizando un pago por incentivo al pequeño poseedor de tierras. Este proyecto (PINPEP) se convirtió en un instrumento de política forestal, que fomentó la biodiversidad, protección y recuperación de la masa forestal, la generación de empleo, y equidad de género en 79 municipios. El programa se institucionalizó mediante el decreto ley 51-2010y la segunda fase inició en el 2011, es financiada por el Gobierno de Guatemala[footnoteRef:15], cuenta con reglamento de ley y propuesta de presupuesto para el pago de incentivos para el 2013, no así con suficientes recursos para su operativización[footnoteRef:16].  [14:  Para ser posesionario, la municipalidad debe extender un certificado, por medio del cual, sin ser propietario, le da al poseedor la potestad de ejercer todas o algunas de las facultades inherentes al dominio sobre un terreno. Un pequeño poseedor posee hasta 15 Has.]  [15:  De acuerdo a la ley 51-100, Artículo 8, el monto anual de incentivos forestales que el estado, a través del Ministerio de Finanzas Públicas, destinará anualmente una partida equivalente hasta el uno por ciento (1%) y no menos del cero punto cinco por ciento (0.5%) del presupuesto de ingresos ordinarios del Estado del ejercicio fiscal correspondiente, para otorgar los incentivos forestales a los pequeños poseedores. ]  [16:  De acuerdo a la ley 51-100, Artículo 12, Administración de los incentivos, por concepto de supervisión y administración, el Ministerio de Finanzas Públicas asignará y trasladará al INAB quince por ciento (15%) del monto total de los incentivos solicitados y evaluados en el campo. Este monto será efectivo después que el INAB certifique y el Ministerio de Finanzas efectúe el desembolso. ] 

[bookmark: _Toc329343219]Problemas identificados en la primera fase del PINPEP. Durante la preparación del proyecto se realizaron visitas a las comunidades, quienes identificaron los siguientes problemas: (i) reducido número de supervisores en el terreno, lo cual dificulta la verificación de las actividades realizadas por el pequeño poseedor en el campo para calificar al pago del incentivo; (ii) entrega tardía de los pilones para su siembra, disminuyendo la posibilidad de pegue; (iii) carencia de viveros en la región y el uso de plantas no adecuadas/adaptadas a las temperaturas y condiciones biofísicas de la región; (iv) la modalidad de siembra en bandeja no es tan eficiente como la siembra de semilla de manera individual en bolsa negra; (v) los poseedores carecen de orientación y asistencia sobre las especies que mejor se adaptan a sus suelos; (vi) procedimientos no están diseñados acorde a la realidad de las comunidades donde la mayor parte de la población es arrendataria[footnoteRef:17]; (vii) carece de un mecanismo claro de comunicación en las comunidades; y (viii) dificulta la gestión de licencias para el aprovechamiento de árboles, con procesos engorrosos y burocráticos, que desmotivan el debido cumplimiento de la ley.   [17:  Una parte de los productores son arrendatarios, lo cual desestimula promover cambios de largo plazo por parte del arrendatario. No obstante, INAB está abierto a revisar la metodología para encontrar soluciones.] 

Iniciativas Productivas. Existen pequeñas organizaciones productivas, legalmente constituidas, débiles en su gobernanza y administración, con potencial de liderar esfuerzos de articulación a cadenas de valor y comercialización a mayor escala. Chortijol y Flor de la Montañita, productoras de frijol negro y café, respectivamente[footnoteRef:18] son organizaciones que han adoptados algunas buenas prácticas, pero presentan problemas que les impide accesar a mejores mercados.  [18:  El equipo de proyecto identificó otra cadena de valor (aprox. 450 mujeres) vinculada a la industria licorera que presenta problemas en el manejo sostenible de la palma real, especie silvestre casi en extinción.  Como resultado, el grupo privado decidió trabajar el tema por su cuenta. 
] 

Chortijol cuenta con una membresía de 290 asociados, que inició operaciones en el 2011 y cuenta con una base productiva importante, con potencial de crecer, con instalaciones y centro de acopio bien ubicados, y con equipo adecuado. La mayoría de socios son arrendatarios de tierra y han tenido relación comercial con el Programa Mundial de Alimentos (PMA). Por otro lado, Wal-Mart está en búsqueda de proveedores de frijol que cumplan con mejores prácticas agrícolas y ambientales. Mediante su programa Direct Farm, impulsa la compra directa a los productores, sin intermediación, siempre que cumplan con sus estándares, bajo los cuales certifica. Wal-Mart está interesado en construir una relación comercial de largo plazo con Chortijol, para lo cual necesitará fortalecerse. 
Flor de la Montañita es una organización compuesta por 196 productores de café y certificada por Rainforest Alliance, que ha adoptado buenas prácticas de adaptación climática, mediante sistemas agroforestales en los cuales ha logrado combinar la siembra del café con árboles frutales (plátano, banano y cítricos) que les provee sombra y protección al cafetal durante la época de floración y lluvia. Por necesidad, los productores tuvieron que vender su producto a intermediarios, a precios poco competitivos, lo cual ha afectado la estabilidad de la organización y reducido significativamente sus ingresos. 
Iniciativa avícola. El Centro Universitario de Oriente (CUNORI), de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el departamento de Chiquimula, ha generado experiencia y conocimiento en la recuperación del material genético de varias aves criollas. Dado que la proteína es casi inexistente en la dieta alimenticia de las comunidades, se han hecho varios intentos sin éxito por introducir la crianza de aves de traspatio de manera sostenible. Estas experiencias demostraron la importancia de: (i) introducir especies más resistentes y con capacidad tanto de producir huevo como de reproducirse; (ii) desarrollar un sistema profiláctico (vacunación) en las comunidades que permita de manera sostenible, darle mantenimiento a las aves durante y después de terminado el proyecto (equipando con botiquín profiláctico y creando capacidad en la comunidad para inmunizar); y (iii) manejar adecuada y sosteniblemente la cadena de frío (fija y móvil) para la inmunización contra enfermedades (el servicio de vacunación debe ser pagada por la familia a la persona capacitada en la comunidad). Además, se evidenció la escasez de material genético de calidad adaptado a las condiciones del área para atender de manera sostenible a la población, debido a que el CUNORI carece de equipo adecuado, suficiente personal e infraestructura para reproducirlo a escala. 
Rescate de especies y variedades nativas. Varias entidades han desarrollado iniciativas de rescate de especies nativas de alto contenido nutricional y rápido crecimiento, que una vez formaron parte de la dieta alimenticia de la población. No obstante este esfuerzo, la población no ha logrado incorporarlas a su dieta por desconocer sus propiedades y beneficios, ni la forma de preparación para que tengan un mejor gusto. La práctica de mantener reserva de semillas se lleva de manera individual y familiar, no así por comunidad. 
Carencia de un Sistema de Alerta Temprana. Otro factor que incrementa el impacto de las sequias es la falta de información que permita identificar a tiempo, la probabilidad de la misma y establecer acciones para enfrentarla o reducir su magnitud. La sequía está asociado al “Fenómeno del Niño”, evento climático que causa una reducción en la precipitación, el cual es predecible a través de observaciones que realizan entidades especializadas que estudian el clima, como es el Instituto Nacional de Sismología, Meteorología y Vulcanología (INSIVUMEH). De hecho, para la reciente sequía en la región (Junio - Agosto 2012), tal situación ya había sido anunciada por esta institución. Sin embargo, tal información no llegó hasta las instituciones ni comunidades del área.  
Proyecto Propuesto
[bookmark: _Ref204783954]El modelo de proyecto consiste en una intervención integral que contempla por una parte, mejorar el manejo de las cuencas y proteger las zonas de recarga hídrica en la región de la Mancomunidad Copán Chortí, mediante la mejora y expansión de la iniciativa PINPEP, que promoverá en su orden: (i) protección de bosque natural existente; (ii) desarrollo de sistemas agroforestales; y (iii) reforestación.  Por otra parte, se desarrollarán actividades de adaptación climática para mejorar la productividad y disponibilidad de alimento de los productores y sus familias. Se prevé aumentar la producción e ingresos, y preservar las especies nativas (flora y fauna) para la provisión de alimentos y materia prima.  
[image: ]Cobertura del proyecto. El proyecto se desarrollará en tres micro cuencas (Carcaj, Torja, y Agua Caliente). Los criterios de selección de las cuencas fueron: (i) que estuvieran deforestadas; (ii) con tendencia histórica de ser afectadas por sequía, y (iii) que beneficiaran al menos a dos municipios.
Para la selección de las comunidades[footnoteRef:19] se considerarán los siguientes aspectos: (i) que hayan presentado riesgo de inseguridad alimentaria en los últimos años[footnoteRef:20]; (ii) comunidades mayores a 50 familias; y (iii) tener una base organizativa mínima.  [19:  41 comunidades están ubicadas en la parte alta de la cuenca, 44 en la parte media y 48 en la parte baja, para un total de 133 comunidades en las 3 micro cuencas. ]  [20:  De acuerdo a la clasificación de la SESAN (comunidades amarillos y anaranjados) que hayan presentado casos de desnutrición.] 

Característica de los beneficiarios. La mayor parte de la población pertenece a la etnia indígena Maya Chortí, agricultores con una producción de subsistencia, no articulada a cadenas de valor, poseedores de entre 1 a 7 hectáreas, con organizaciones débiles, y un 30% de los socios se estima son mujeres. La pobreza en el área rural de esta región es alta (79%) comparada con el área urbana (18%)[footnoteRef:21]. Los cuatro municipios presentan problemas muy altos de vulnerabilidad alimenticia[footnoteRef:22]. En las escasas ocasiones cuando tienen trabajo ganan US$5.16 por día y el ingreso anual promedio oscila entre US$500 - 650, ingresos que están por debajo de la línea de pobreza nacional de US$1,200[footnoteRef:23].  [21:  http://geocommons.com/maps/186171]  [22:  De acuerdo al Programa Hambre Cero, de entre los municipios más afectados están Jocotán (posición 23), Olopa (26), Camotán (65) y San Juan Ermita (85).]  [23:  http://www.ine.gob.gt/np/encovi/documentos/Pobreza%20y%20Desarrollo%202011.pdf] 

Desarrollo sector privado. La participación del sector privado se da como estrategia de sostenibilidad del proyecto y como una oportunidad para apoyar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático por parte de las empresas y sus cadenas de valor que se ubican en el Corredor Seco. Se espera demostrar que este tipo de iniciativas verdes, generan mejor calidad de vida e ingresos a la cadena de productores que los provee, preservan el capital natural de las localidades en donde se desarrollan, asegurándoles la provisión sostenible de productos e insumos. 
Reducción de la pobreza. Se beneficiará a poblaciones con ingresos por debajo de la línea de pobreza, al capacitarlos en la adopción de mejores prácticas ambientales que les permita no sólo acceder a incentivos económicos que reconocerán sus esfuerzos de protección y conservación del ambiente, sino también vinculación a cadenas de valor que les asegure relaciones comerciales estables, de largo plazo y con acceso a mejores precios. Se dará capacitación para conservar y rescatar su ecosistema y se dotará de material genético nativo, con la finalidad de conservar de manera sostenible sus fuentes de suministro de alimento, energía y producción. 
Alineación a la agenda del FOMIN. Se cubrirán dos agendas, adaptación y capital natural. 
	Agenda
	Indicador
	Contribución

	Adaptación
	Modelo de adaptación climática desarrollado 
	1

	
	No. de MIPYMES / organizaciones que hayan implementado mecanismos de adaptación climática 
	Al menos 2 organizaciones productivas 

	
	Poblaciones de bajos ingresos que se benefician de planes de adaptación climática 
	133 comunidades (alrededor de unas 5,000 familias) 

	
	No. productores que adoptan prácticas de adaptación climática 
	Al menos 5,000 (desagregado por género)

	
	Rendimientos en cultivos
	aumento en al menos un 20% en el rendimiento del maíz (de 16 a  20 qq.)

	
	Ingresos de los productores  
	aumento en al menos un 15% (por afinarse al levantar la línea base)

	Capital Natural
	No. Has protegidas y /o reforestadas
	5,600 Has.

	
	Biodiversidad recuperada (No. especies nativas) 
	Al menos 6 (aves , hierbas y especies forestales)

	
	No. Micro Cuencas reforestadas
	3

	
	tCO2e (evitadas y capturadas) al final del proyecto
	Al menos 655,000 tCO2e al final del proyecto


Género. Se incluirá la participación de la mujer en actividades económicas, sociales y ambientales, como son el manejo y cuidado de las aves de traspatio, el montaje y mantenimiento de viveros forestales. En el tema familiar, la mujer juega un papel clave en la nutrición y desarrollo de los niños, y en complementar el ingreso familiar. Reporta altos índices de desnutrición aguda y de anemia, de allí la importancia en rescatar la flora y fauna nativa de alto contenido nutritivo, dirigido a mejorar y diversificar la ingesta de alimentos de los niños y de la mujer, y de incluir el consumo de proteína. 
Producto de conocimiento y estrategia de comunicación. El producto de conocimiento consiste en un estudio de caso que se prevé desarrollar de esta experiencia, a fin de que sea expandida y llevada a escala por otras entidades, como puede ser el gobierno central o los gobiernos locales, el sector privado y otras agencias de desarrollo. Este estudio de caso se integrará a un producto que se prevé desarrollar en la Agenda de Adaptación, en donde se incluirá modelos de intervención integral y sus subproductos (capacitaciones, guías, etc.).  
[bookmark: _Toc329343222]Adicionalidad. El FOMIN servirá de catalizador, dejará capacidad instalada y las bases para que el modelo opere y se expanda en la región y pueda ser adoptado por el sector público y privado en otras regiones del país o de Centro América. También, sienta las bases para crear un cambio de cultura entre las comunidades y las entidades de gobierno local y central en el abordaje de medidas preventivas de fondo que contribuyan a disminuir la magnitud de los impactos climáticos en las poblaciones más vulnerables. 
Estrategia del Banco en Guatemala. El proyecto está plenamente alineado con la Estrategia de País para Guatemala 2012-2016 (en preparación), que pretende impulsar la mejora de las condiciones de vida de la población rural, en especial de la población en situación de pobreza, a través de la promoción de acciones dirigidas a la generación de ingresos y el combate de la desnutrición[footnoteRef:24]. También responde al planteamiento de transversalidad del tema de cambio climático en la Estrategia y permite la integración y seguimiento del apoyo del Banco a la Agenda de Cambio Climático del país.  [24: .  http://www.sesan.gob.gt/pdfs/documentos/PLAN%20HAMBRE%20CERO%202012.pdf] 


III. [bookmark: _Toc329343223]OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
[bookmark: _Toc329343224]A.	Objetivo
El objetivo general es contribuir a aumentar la resiliencia climática de las familias productoras, comunidades y organizaciones productivas ubicadas en el área de la Mancomunidad Copán Chortí con prácticas sostenibles hacia el capital natural.  El objetivo específico del proyecto es apoyar a las familias productoras, organizaciones productivas y comunidades ubicadas en tres micro cuencas de la Mancomunidad Copán Chortí a adoptar prácticas de adaptación climática, sostenibles con el capital natural. 
El impacto esperados es: (i) que las proyecciones de choques climáticos indiquen una reducción en daños a la población comparado a la línea de base[footnoteRef:25]; (ii) producción de al menos 6 especies nativas recuperadas (flora y fauna) de alto contenido nutritivo y más resistentes a las condiciones locales; (iii) al menos 5,600 Has. de la región chortí son recuperadas por la protección de bosque, sistemas agroforestales o reforestación; y (iv) al menos  655,000 tCO2e han sido evitadas o protegidas.   [25:  El impacto de los daños a la población se medirán con respecto a: (i) rendimientos de cultivo de frijol y maíz;  (ii) ingresos anuales de productores; (iii) ventas anuales de las organizaciones productivas; (iv) disponibilidad de alimento, etc.] 

[bookmark: _Toc329343226]B.	Componentes y Actividades 
Componente 1. Organizaciones capacitadas y fortalecidas (FOMIN: US$ 195,810). El objetivo de este componente es capacitar principalmente en el tema de cambio y adaptación climática a diferentes actores de la localidad y mejorar la administración y gestión empresarial de las organizaciones productivas. 
Para cumplir con este objetivo se realizarán las siguientes actividades: (i) sensibilización y capacitación en tema de cambio climático; (ii) diagnóstico y diseño de una estrategia de adaptación climática para la región; (iii) diagnóstico y diseño del plan de adaptación climática para las organizaciones productivas; (iv) divulgación e implementación de los planes de adaptación climática, (v) diagnóstico, diseño e implementación del plan de fortalecimiento empresarial a organizaciones productivas. La estrategia regional de adaptación al cambio climático le daría al MCC una herramienta que le permita identificar y priorizar áreas que son o se vuelven más vulnerables a la variabilidad climática y cambio climático. 
Otra actividad bajo este componente será la creación del sistema de alerta temprana en la MCC, mediante estaciones meteorológicas que se instalarán en tres microcuencas[footnoteRef:26], y que servirán a su vez para alimentar el sistema de información del INSIVUMEH. Se capacitará a un equipo de la MCC para accesar al sistema de información del INSIVUMEH, a interpretarlo y alertar de manera oportuna al Grupo Interinstitucional de Acción[footnoteRef:27], para definir las medidas que deban tomarse.  [26:  Las comunidades estarán a cargo de su cuidado.]  [27:  El Grupo Institucional de Acción estaría conformado por delegados regionales del MAGA, MARN, SESAN, la MCC y los COCODES correspondientes.] 

Los resultados esperados son: (i) capacitación de al menos 10 capacitadores en cambio climático; (ii) al menos dos organizaciones productivas, 133 COCODES y 4 UGAM capacitados en adaptación climática; (iii) una estrategia de adaptación al cambio climático para la región ubicada en la Mancomunidad Copán Chortí elaborada, socializada con las municipalidades y puesta en marcha; (iv) un plan de adaptación climática para cada organización productiva ha sido elaborado, sociabilizado y puesto en marcha; (v) sistema de alerta temprana ubicado en la MCC operando e integrado al INSIVUMEH; (vi) Chortijol y Wal-Mart suscriben contrato de compra / venta de frijol; (vii) Flor de la Montañita comercializa en grupo. 
Componente 2. Actividades de adaptación climática vinculadas a la productividad desarrolladas (FOMIN: US$910.209, Cofinanciamiento: US$5 millones,  Contrapartida: US$ 911.560). El objetivo de este componente es apoyar a las organizaciones productivas, proveedores de empresas mayores, a incorporar mejores prácticas de adaptación climática en sus actividades, que ayude a mejorar y recuperar el ecosistema y a aumentar su productividad. Wal-Mart prevé reducir la huella ambiental de la cadena de frijol y se asistirá a los productores a cumplir con su contrato. 
Para cumplir con este objetivo, se realizarán las siguientes actividades: (i) elaboración del plan estratégico para la implementación de PINPEP (análisis de tenencia de tierra por cuenca y levantamiento de inventario forestal inicial); (ii) promoción y organización de comunidades; (iii) implementación PINPEP; (iv) diagnóstico y asistencia técnica a productores para cumplimiento de estándares de calidad; (v) contratación de consultoría para definir sistema de medición de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) para actividad forestal. 
Se promoverá la protección y conservación de la cobertura forestal de cuencas mediante el Programa PINPEP y previo a su arranque, se fortalecerá al INAB[footnoteRef:28] para adecuar sus procedimientos  en cuanto a la tenencia de la tierra y capacidad de supervisión y verificación de las parcelas que sean trabajadas. Este fortalecimiento incluye principalmente: (i) la contratación y apoyo logístico de personal técnico[footnoteRef:29];y (iii) equipamiento[footnoteRef:30]. Se contratarán consultores individuales para la preparación de los planes de manejo de parcelas mayores a 5 Has.  [28:  INAB requiere de una mejora sistémica e integral en los siguientes aspectos del PINPEP: (i) análisis estratégico previo a atender la micro cuenca; (ii) afinamiento de procedimientos; (iii) socialización; (iv) implementación; y (v) supervisión.]  [29:  4 promotores y 8 certificadores]  [30:  GPS, cintas métricas, hipsómetros, brújulas y computadoras] 

La MCC y el INAB se encargarán de promover el proyecto en las comunidades y la MCC de la organización de los comités de manejo de cuencas. Para agilizar los trámites de las comunidades ante el INAB, se creará una ventanilla móvil, que también apoyará en la gestión de licencias para el aprovechamiento de árboles. Cualquier comunidad ubicada en el área de alcance geográfico del proyecto (133 comunidades) podrá participar en el Programa PINPEP. 

Los resultados esperados son: (i) metodología del PINPEP adecuada a la región; (ii) 5000 familias capacitadas en buenas prácticas agrícolas; (iii) 5,600 Has. protegidas y pagadas con incentivos por buen manejo[footnoteRef:31]; (iv) 3 comités de manejo de cuencas organizados y operando; (v) al menos dos organizaciones productivas capacitadas en buenas prácticas agrícolas y ambientales; (vi) al menos el 80% de los socios de Chortijol son certificados por los estándares de Wal-Mart; (vii) 12 viveros forestales instalados y al menos el 50% de estos son manejados por mujeres; (viii) 20 técnicos de las Unidades de Gestión Ambiental Municipal (UGAMs) capacitados (5 por cada municipalidad); (ix) una ventanilla móvil del INAB para la atención de los cuatro municipios en la procuraduría y agilización de transacciones, operando.  [31:  Se estima que de las 5,600 Has, alrededor de 2,800 Has será de bosque natural (50%), 1,680 Has han adoptado SAF (30%),  y 1,120 Has han sido reforestadas (20%). En relación a los gases de efecto invernadero evitados con este proyecto, se estima que una hectárea en esa zona puede tener unas 250 tCO2e (bosque maduro); una plantación a los 5 años  podría haber acumulado unas 30 tCO2e. Para los sistemas agroforestales la cantidad de carbono es menor (unas 10 tCO2 acumuladas a los 5 años). Tomando de referencia las metas del proyecto, se estima un total de 655,000 tCO2 entre protegido y capturado (equivale a las emisiones de alrededor de 125,000 vehículos en un año). 2500 Ha Bosque Natural x 250 Ton = 625,000 tCO2e protegido); 1500 Ha Plantaciones x 30 tCO2e a los 5 años) = 45,000 tCO2e (capturado); 1500 Ha Sistemas Agroforestales x 10 tCO2e (a los 5 años) = 15,000 tCO2e (capturado).  Fuente: INAB, 2012] 

Componente 3. Actividades de adaptación climática vinculadas a seguridad alimentaria desarrolladas (FOMIN: US$1.012.549, Contrapartida: US$570.450). El objetivo de este componente es apoyar el rescate de especies criollas de flora y fauna mejor adaptadas a las condiciones locales, estratégicas para la nutrición y sobrevivencia de las familias. 
Para cumplir con este objetivo, se prevén las siguientes actividades: (i) fortalecimiento de Comisiones Municipales de Seguridad Alimentaria (COMUSALES)[footnoteRef:32]; (ii) reproducción y levante de aves (a cargo de CUNORI); (iii) formación de promotores comunitarios en salud aviar e inmunización; (iv) transferencia de capacidades a productores sobre granos básicos; (v) implementación de bancos comunitarios de semilla; y (vi) cultivo de plantas nativas.  [32:  En tema de alimentación y nutrición, pero específicamente para la introducción de plantas ancestrales en la dieta alimenticia. ] 

Inicialmente, se fortalecerá la capacidad del CUNORI a través de equipamiento (incubadora y nacedora, bebedores y comederos), adecuación de sus instalaciones e insumos necesarios para la reproducción y “levante” a escala de la gallina Peluca. A cada grupo familiar (promedio de 6 miembros) se le dotará de 10 unidades (9 gallinas y un gallo)[footnoteRef:33]. También se comprarán insumos para el establecimiento del plan profiláctico (vacunación) y la cadena de frío (fija y móvil)[footnoteRef:34]. Se capacitará por lo menos a dos promotores por comunidad para dar seguimiento al plan profiláctico básico y de mantenimiento en sus localidades. Cada familia recipiendaria suscribirá un compromiso para entregar un lote similar a otra familia, incluyendo el cumplimiento de su plan profiláctico, para lo cual las comunidades serán dotadas de un botiquín y llevarán los controles respectivos. Las familias pagarán a los promotores comunitarios por el servicio de vacunación, a fin de que el sistema sea sostenible. Esta metodología permitirá el efecto multiplicador que se requiere para beneficiar a las demás familias de la región.  [33:  Este número responde a cálculos realizados por CUNORI considerando el 20% de mortalidad en las comunidades, y una producción de alrededor de 30 huevos semanales por familia de 5 a 6 miembros, para lograr un impacto nutricional.  ]  [34:  Cámara enfriadora, congelador, termómetros, hieleras y refrigerantes] 

Se capacitará a las comunidades en el rescate de la semilla criolla de maíz y en donde no exista, se dotará de semilla de maíz mejorada a cada familia para su cultivo (se estima  25 libras por familia). Se impulsará la creación de los bancos comunales de semilla, cuyo uso será reglamentado por cada comunidad. Se impulsará el cultivo de especies alimenticias nativas de rápido crecimiento (hierbas) y se capacitará a las mujeres para conocer sus propiedades, en su preparación y mejor gusto como también en temas de nutrición.  
Los resultados esperados son: (i) al menos 5,000 familias dotadas con un lote de 10 gallinas criollas Peluca; (ii) 50 comunidades han sido dotadas de semilla de maíz mejorado; (iii) al menos 1,800 Has. de maíz son cultivadas; (iv) 50 bancos comunitarios de semillas son creados y reglamentados; (v) 5 nuevas especies de hierbas disponibles para la ingesta de los beneficiarios; (vi) 266 promotores capacitados en vacunación de aves (al menos dos por cada comunidad); (vii) 133 comunidades equipadas para mantener la cadena de frío; y (viii) al menos 1,330 mujeres capacitadas en nutrición y preparación de alimentos (10 por cada una de las 133 comunidades). 
Componente 4. Diseminación del Resultados y Conocimiento (FOMIN US$227.945, Contrapartida US$ 136.500). El objetivo de este componente es dar a conocer los logros del modelo de intervención del proyecto. Para ello se realizarán las siguientes actividades: (i) evento de lanzamiento del proyecto; (ii) actualización del sitio web de la MCC; (iii) elaboración caso de estudio; (iv) realización de eventos de diseminación.
Los resultados esperados son: (i) sitio web de la MCC actualizado, incluyendo información del proyecto; (ii) estudio de caso desarrollado; (iii) eventos para compartir la experiencia a nivel nacional, centroamericano e internacional, incluyendo también al sector privado, entidades de desarrollo, Trifinio y el Sistema Integrado de Centro América (SICA), realizados. Se sistematizarán las lecciones aprendidas y se compartirán con los otros municipios de la región, incluyendo los gobiernos municipales, organizaciones de base y entidades públicas y privadas, con el fin de afinar y expandir el modelo en otras regiones del país o en la región de Centro América.

IV. [bookmark: _Toc329343231]COSTO Y FINANCIAMIENTO
[bookmark: _Toc329343232]El costo total del proyecto es US$10.716.295 de los cuales el FOMIN financiaría la suma de US$3.610.494, el INAB co financiará US$5.000.000 y la MCC aportará una contrapartida de US$2.105.801. Un resumen del costo total del proyecto se presenta a continuación:
	Descripción
	FOMIN
US $
	Co-finaciamiento
INAB (US$)
	Contrapartida Local (US$)
	Total
(US$)
	%

	Componente 1: Organizaciones capacitadas y fortalecidas
	195.810
	-
	-
	195.810
	1.9

	Componente 2: Actividades de adaptación climática vinculadas a la productividad desarrolladas
	910.209
	5.000.000
	911.560
	6.821.769
	64.8

	Componente 3: Actividades de adaptación climática vinculadas a seguridad alimentaria desarrolladas
	1.012.549
	-
	570.450
	1.582.999
	15.0

	Componente 4: Resultados y Conocimiento diseminado
	227.945
	-
	136.500
	364.445
	3.0

	Administración del proyecto
	928.244
	-
	487.291
	1.415.535
	13.5

	Auditoria
	35.000
	-
	-
	35.000
	.3

	Línea de Base, Monitoreo 
	15.000
	-
	-
	15.000
	.1

	Evaluación Intermedia y Final
	30.000
	-
	-
	30.000
	.3

	Imprevistos
	60.000
	-
	-
	60.000
	.6

	SUB TOTAL
	3.414.757
	5.000.000
	2.105.801
	10.520.558
	100

	% de Financiación
	32,5%
	47,5%
	20,0%
	100%
	

	Capacitación proceso adquisiciones
	5.000
	-
	-
	5.000
	

	Cuenta Evaluación de Impacto (5%)
	170.738
	-
	-
	170.738
	

	Cuenta de Agenda FOMIN
	20.000
	-
	-
	20.000
	

	TOTAL
	3.610.494
	5.000.000
	2.105.801
	10.716.295
	


[bookmark: _Toc329343234]Sostenibilidad.  El proyecto dejará la capacidad instalada (técnica y de tecnología) para que las instituciones sub ejecutoras del proyecto y los beneficiarios, continúen con las actividades del proyecto, tal como lo han expresado. En adición, el proyecto incorpora mecanismos de pago de servicios como también de solidaridad comunitaria, que facilitará su efecto multiplicador y seguimiento. Previo a la realización de la evaluación final se realizará un taller para definir entre los socios del proyecto las acciones a tomar para dar seguimiento a esta iniciativa. 

V. [bookmark: _Toc329343235]AGENCIA EJECUTORA Y ORGANIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN
[bookmark: _Toc329343236]A.	Agencia Ejecutora (AE) 
La Mancomunidad[footnoteRef:35] de Desarrollo Integral de la Cuenca Copán Chortí (MCC), es una asociación de municipios integradas por cuatro municipios del departamento de Chiquimula. Creada el 30 de enero del 2003, como una entidad civil, no lucrativa y de naturaleza esencialmente solidaria en el ámbito municipal, con igualdad de derechos y obligaciones entre los municipios que la conforman, así como también entre sus miembros. El órgano supremo es la Asamblea General, conformada por 24 miembros, 6 miembros por cada uno de los cuatro Consejos Municipales. Está regida por una Junta Directiva conformada por 8 miembros, 4 alcaldes[footnoteRef:36] y 4 Vice-Alcaldes[footnoteRef:37], que son electos cada cuatro años. La Junta Directiva es el órgano de coordinación y ejecución de las disposiciones de la Asamblea General y cuenta con un: (i) Consejo Asesor, conformado por 8 personas, dos miembros de cada COCODE[footnoteRef:38] por municipio; (ii) Consejo Técnico, conformado por 4 personas, un representante por cada Dirección de Planificación Municipal (DPM). Cuenta con un equipo de 41 personas (4 fijos) y dispone de un presupuesto anual operativo de US$1.5 millones.  [35:  De acuerdo al Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso, en su Capítulo III, Artículo 49, “Las mancomunidades de municipios son asociaciones de municipios con personalidad jurídica, constituidas mediante acuerdos celebrados entre los concejos de dos o más municipios, de conformidad con la ley…”. ]  [36:  Cada años se rotan los cargos de Presidencia, Vicepresidencia, Tesorero y Secretario]  [37:  Actúan en los cargos de Vocales I, II, II y IV]  [38:  Los miembros son electos en asamblea general comunitaria] 

Acredita  experiencia en acceder a los fondos del PINPEP en apoyo a las comunidades. Tiene experiencia en temas de seguridad alimentaria, manejo de micro cuencas y proyectos productivos. Ha suscrito convenios con organizaciones internacionales y ha manejado fondos de varias organizaciones internacionales y locales. Tuvo a su cargo la ejecución de la operación “Promoviendo comunidades saludables a través de la estrategia de escuelas saludables” (ATN/JO-9902-GU), cuyos resultados fueron positivos. No presenta problemas de integridad.
[bookmark: _Toc329343240]B.	Ejecución y Administración del Proyecto 
[bookmark: _Ref317014513]La MCC será responsable por la ejecución del Proyecto, para lo cual establecerá una Unidad Ejecutora (UE) dependiendo de la Gerencia de la MCC. Esta UE estará conformada por un Coordinador de Proyecto (CP), un asistente administrativo – contable y los coordinadores para los componentes vinculados a los temas productivos, de seguridad alimentaria y del sistema de monitoreo, financiados por la operación.  Así mismo contará con un equipo adicional de apoyo en el terreno, financiado con recursos de contrapartida. El CP dependerá directamente del Gerente de la MCC quien le supervisará y le apoyará en las tareas necesarias para el cumplimiento de los objetivos del proyecto. El CP será responsable de: (i) preparar, ejecutar y monitorear el Plan de Ejecución del Proyecto (PEP); (ii) coordinar las actividades del proyecto y las actividades interinstitucionales; (iii) contratar de acuerdo con políticas de contratación aceptables para el Banco, así como supervisar las adquisiciones de bienes y servicios; (iv) tramitar las solicitudes de desembolso; (v) dar seguimiento a los indicadores de desempeño establecidos en el Marco Lógico (ML); y (vi) reportar y dar seguimiento sobre el cumplimiento de los hitos acordados. El INAB y el CUNORI serán sub ejecutores, para lo cual suscribirán una carta convenio interinstitucional con la MCC en donde se acordará sus responsabilidades, mecanismos de coordinación, funciones técnicas y financieras en la ejecución del proyecto. 
Se creará un Comité Coordinador (CC), conformado por la entidad ejecutora, a través del Coordinador del Proyecto quien lo presidirá, el delegado regional del INAB y el representante del CUNORI, con el objeto de dar estrecho seguimiento al proyecto, afinar procedimientos interinstitucionales y asegurar el cumplimiento de resultados.  

El funcionamiento de la UE, del CC y los términos de referencia para las contrataciones de las personas que conforman la UE forman parte del Reglamento Operativo (RO), Anexo VII. Dada la complejidad de la operación, se consideró de importancia que la persona que actuara como CP, además de cumplir con el perfil del cargo, estuviera familiarizada con los detalles técnicos y operativos de la iniciativa, para asegurar su rápido y sólido arranque. Por este motivo y dado el buen desempeño que mostró la persona que lideró el diseño por parte de la MCC, se decidió designarlo Coordinador del Proyecto. Esta contratación directa está acorde a lo establecido en el Apéndice 4 de las Políticas de Contrataciones GN-2350-9, en base a tres criterios:  el conocimiento técnico, como también el conocimiento de la región que se requiere para el desarrollo de la operación, existe una limitada oferta calificada de profesionales en la región con conocimiento en temas vinculados a cambio climático, y la experiencia que adquirió el profesional durante la preparación de la operación podría ser mejor aprovechada durante su ejecución. La primera revisión técnica será realizada al primer año (12 meses) de arrancado el proyecto. 
Desembolsos por Resultados: Los desembolsos del proyecto estarán condicionados a la verificación del cumplimiento de los hitos, de acuerdo a los medios de verificación acordados entre la MCC y el FOMIN (Ver Anexo VIII). El cumplimiento de los hitos no exime a la MCC de la responsabilidad de cumplir los indicadores del marco lógico y los objetivos del proyecto. Bajo la modalidad de gestión de proyectos basada en riesgo y desempeño, los montos de los desembolsos del proyecto se determinarán de acuerdo a las necesidades de liquidez del proyecto, por un período máximo de 6 meses. Estas necesidades se acordarán entre el FOMIN y la MCC y reflejarán las actividades y costos programados en el ejercicio de planificación anual. Los desembolsos se realizarán siempre que el ejecutor se encuentre en cumplimiento, además de lo aquí establecido, con la Política de Gestión Financiera, OP-273-2 o su versión en efecto.  El primer desembolso estará condicionado al cumplimiento del Hito 0 (condiciones previas) y los sucesivos desembolsos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las siguientes dos condiciones: (i) verificación por parte del FOMIN de que los hitos se han cumplido, según lo acordado en la planificación anual; y (ii) que la Agencia Ejecutora haya justificado el 80% de los avances de fondos acumulados.
Adquisiciones y contrataciones: Para la adquisición de bienes y contratación de servicios de consultoría, la AE se regirá por las Políticas de Adquisiciones del BID (GN-2349-9 y GN-2350-9). Dado que el Diagnóstico de Necesidades de la Agencia Ejecutora (Anexo IV) generó un nivel de necesidad/riesgo medio, el equipo de proyecto ha determinado que de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 4 de dichas Políticas, la Agencia Ejecutora, utilizará la política del Banco para las contrataciones y adquisiciones. Adicionalmente, la revisión de las contrataciones y adquisiciones para el proyecto se realizará en forma ex-ante durante los dos primeros años de manera semestral y de acuerdo a una evaluación a realizar por la Representación del Banco en el país, se definirá la modalidad de los años subsiguientes.  Antes de iniciar las contrataciones y adquisiciones del proyecto, la AE deberá someter a aprobación del FOMIN el Plan de Adquisiciones del proyecto. Este plan deberá ser actualizado anualmente y cuando se produzca un cambio en los métodos y/o en el bien o servicio a adquirir. Con la finalidad de avanzar en el arranque de la operación, una vez el proyecto haya sido aprobado, la MCC podrá adelantar el desembolso de hasta un máximo de US$100,000 destinado a la compra del equipo y rehabilitación de instalaciones que requiere el CUNORI para el desarrollo del proyecto, cumpliendo con los procedimientos de adquisición del Banco, monto que se reintegrará una vez la operación sea elegible para el primer desembolso.

VI. [bookmark: _Toc329343244]MONITOREO Y EVALUACIÓN
Informes de avance del proyecto: La AE será responsable de presentar al FOMIN Informes de Avance del Proyecto (PSR, por sus siglas en inglés) dentro de los 30 (treinta) días siguientes al vencimiento de cada semestre o con mayor frecuencia, y en las fechas en que el FOMIN determine, informándole a la AE con por lo menos 60 días de anticipación. El PSR reportará el avance en cuanto a la ejecución del proyecto, cumplimiento de hitos, los resultados obtenidos y su contribución al logro de los objetivos del proyecto, en función a lo indicado en el marco lógico y a otros instrumentos de planificación operativa. También se reportarán los problemas encontrados durante la ejecución y las posibles soluciones. Dentro de los 90 (noventa) días después del plazo de ejecución, la AE presentará al FOMIN un Informe de Avance del Proyecto Final (PSR Final) en el que se priorizará los resultados alcanzados, el plan de sostenibilidad, hallazgos de la evaluación final, y las lecciones aprendidas.
Evaluaciones. El Proyecto contempla dos evaluaciones de proceso: una intermedia y otra final, realizadas por un consultor especializado seleccionado y contratado directamente por el Banco. La evaluación intermedia se realizará a los 30 meses del primer desembolso o cuando se haya desembolsado el 50% de los recursos comprometidos. Los términos de referencia para la realización de estas evaluaciones se harán en base a lo que indica el Reglamento Operativo (Anexo VIII). La Representación del Banco en Guatemala realizará un análisis de estos resultados, con apoyo del equipo del proyecto del Banco, para determinar si el proyecto debe continuar, ser ajustado, restructurado o, eventualmente, cancelado en forma parcial o total.
La evaluación final se realizará al culminar la ejecución del proyecto o cuando se haya desembolsado el 90% de los recursos y considerará, su contenido se hará en base a lo que indica el RO y los resultados serán presentados en el Taller de Cierre. 
Seguimiento financiero: La AE establecerá y será la responsable de mantener una adecuada contabilidad de los recursos, del control interno y de los sistemas de gestión de información del proyecto, siguiendo lo establecido en las políticas de gestión financiera del BID/FOMIN. El ejecutor MCC preparará en forma anual estados financieros del Proyecto. Dado que el diagnóstico de Necesidades la Agencia Ejecutora (DNA) generó un nivel de necesidad/riesgo medio en la gestión financiera, se efectuará revisión ex-post semestral de la documentación de soporte de los desembolsos y de las adquisiciones.  Las revisiones ex-post y la auditoría anual de  los estados financieros del proyecto, será efectuada por auditores independientes que contratará la EA conforme las políticas del Banco. El costo de la contratación de los auditores se financiará con los fondos de la contribución del FOMIN.  La frecuencia de las revisiones ex-post podrá ser modificada por el BID/FOMIN en función al resultado de los informes de los auditores y/o evaluaciones institucionales posteriores durante la ejecución del Proyecto.
Taller de arranque y de cierre. Se realizará un Taller de Arranque al iniciar la ejecución del proyecto y, por lo menos tres meses antes de terminar su periodo de desembolsos del Proyecto, se organizará un Taller de Cierre con la participación de los miembros del equipo de proyecto, representantes de beneficiarios y socios y cualquier otra persona a ser acordado con el FOMIN. El objetivo de este taller es evaluar conjuntamente los resultados alcanzados, identificar las tareas adicionales para asegurar la sostenibilidad de las acciones iniciadas por el proyecto e identificar las lecciones aprendidas y mejores prácticas. 

VII. [bookmark: _Toc329343249]BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROYECTO
[bookmark: _Toc329343250]A.	Beneficios
El proyecto prevé beneficios ambientales, económicos y sociales. Entre los beneficios ambientales está la recuperación del ecosistema de la región mediante la recuperación de la masa y boscosa, suelos y especies nativas de flora y fauna que constituyen la riqueza en biodiversidad y el capital natural de la zona. El beneficio económico estará dado por el aumento en la productividad de los cultivos y la vinculación de los productores locales a cadenas de valor que les aseguran mejores mercados e ingresos. El beneficio social, está dado por la mezcla en la recuperación del capital natural, que le proveerá a la población suministro para una alimentación de mayor valor nutritivo, recursos energéticos, agua y materia prima.  
[bookmark: _Toc329343253]B.	Riesgos. 
Los principales riesgos identificados y sus medidas de mitigación y control están identificados en el siguiente cuadro. 
	Riesgo
	Medidas de mitigación y control

	Falta de Incentivos por parte del mercado y del gobierno. El pequeño productor incurrirá en mayor costo (tiempo y esfuerzo) para adoptar las buenas prácticas agrícolas, con riesgo que el programa PINPEP no disponga de los recursos necesarios para compensarlos económicamente (incentivo forestal) o no encuentre un mejor mercado para sus productos.
	La fuente de recursos para el pago de incentivos provendrá del INAB, que se ha comprometido en aportar anualmente los recursos de acuerdo al alcance e indicadores de resultados del marco lógico (Anexo XV). El INAB ha indicado que por ley, el PINPEP contará con  los recursos mìnimos que establece la ley (párrafo 2.7) para el pago de los incentivos  Así también, el FOMIN apoyará al fortalecimiento del INAB para operativizar el PINPEP (ver párrafo 3.9) para que cumpla con lo convenido. El apoyo del FOMIN estará condicionado a los resultados de eficiencia y efectividad que demuestre INAB y MCC en términos del número de Has. certificadas y monto desembolsado en un determinado período de tiempo. En lo referente al accesso a mejores mercados, Wal-Mart ha expresado interés en construir una relación comercial de largo plazo con Chortijol (ver párrafo 3.7).

	Desinterés de las cadenas productivas en reducir su huella ambiental.
	La participación de Wal-Mart ha sido confirmada y se prevé que comprará a la cadena de productores que cumplan con buenas prácticas agrícolas. 

	Político: La MCC es una entidad liderada por los alcaldes de los 4 municipios y se corre el riesgo de apoyar comunidades que no sean elegibles o que la institución responda a otra agenda, que no sea la del desarrollo. 
	Las regiones y grupos beneficiarios del proyecto han sido pre-identificados en base a criterios de selección que no podrán ser modificados, sin la no objeción del Banco (contenidos en el Reglamento Operativo). En adición, el contenido y manejo técnico de la operación será estrechamente supervisado por el FOMIN y en caso de no cumplir los objetivos e hitos establecidos, el proyecto podrá cancelarse. 

	Incremento en los eventos extremos durante los años del Proyecto, sequías, o grandes precipitaciones de lluvias, que puedan afectar la producción y los resultados del proyecto. 
	Se creará un sistema de alerta temprana al interno de la MCC, que se encargará de analizar y monitorear información proveniente del INSIVUMEH y de las estaciones meteológicas instaladas por este proyecto en la región (ver párrafo 3.5). 


[bookmark: _Toc329343256]Estrategia Ambiental y Social
[bookmark: _Toc329343257]El proyecto fue sometido al proceso de revisión establecido por el ESR,  aprobado el 6 de Septiembre del 2012 y clasificado como categoría “C”. La agencia ejecutora deberá cumplir con: (i) la lista de exclusión del Banco, especialmente en cuanto a uso de agroquímicos prohibidos en las convenciones de Rotterdam y Estocolmo; y (ii) preparación de un plan de gestión de manejo de agroquímicos y residuos. El personal de la MCC como el del resto de las entidades socias en este proyecto, conocen ampliamente las condiciones socioculturales de las poblaciones con las que trabajarán (en su mayoría indígenas), algunos cuentan con personal que habla chortí. 
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